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—En Buenos Aires, a los veintiséis dias
del mes de septiembre de 1938, siendo la
hora 16 y 5 minutos, dice el

Sr. Presidente. — Continta la sesién.
Se va a dar cuenta de los asuntos entrados.
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ASUNTOS ENTRADOS

—Se lee:

Buenos Aires, septiembre 22 de 1938.
Al Honorable Congreso de la Nacién.

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad
para acusar recibo de la ley nGmero 12,407, sancionada
el 21 préximo pasado.

El Poder Ejecutivo la ha promulgado en la fecha,
haciendo una reserva expresa y terminante, que co-

‘municard a la Oficina Internacional de Berna en el

sentido de que en ‘modo alguno la ratificacion de la
Conveneién de EI Cairo importa aceptar, reconocer ni
tener por vilida la declaracién formulada por la dele-
gacién de Gran Bretafia (en la pdigina 42 del texto de
la edicién de la imprenta nacional de El Cairo), en
cuanto incluye al territorio de las islas Malvinas y
dependencias, que pertenecen a la Nacién Argentina
por derecho irrenunciable, .

El Poder Ejecutivo ha tomado esta iniciativa en la
inteligencia de que el Honorable Congreso no puede
interpretar esa reserva como una modificacién de la
ley, sino como una rectificacién parcial de la con-
vencién que lesiona, como prineipio, derechos de so-
berania que hemos invocado hasta hoy y que sosten-
dremos siempre.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

ROBERTO M. ORTIZ.
Didgenes Taboada.

2
MANIFESTACIONES
Sr. Sianchez Sorondo. — Pido la palabfa.

La opinién piiblica ha sido impresionada,
equivocadamente, a mi juicio, por datos erré-
neos que se refieren al asunto en cuestién, y
creo conveniente pronunciar algunas palabras,
para ponerlo en su punto.

Pareceria, segtlin dichas informaciones, que en
el texto de la Convencién de El Cairo, firmada
por el delegado argentino, se consignara alguna
manifestacién por parte de la delegacién de
Gran Bretafia, segtin la eual se afirmaria la so-
berania inglesa sobre las islas Malvinas, decla-
racién que habria sido aceptada por el delegado
argentino y por el Poder Ejecutivo, enviada al
Congreso y sancionada definitivamente el 21 de
septiembre.



CONGRESO NACIONAL

553

Septiembre 26 de 1938

CAMARA DE SENADORES

42% Reunién. Cont. 17* Sesién Ord.

Sr. Palacios. — Ya ha sido sancionada, y
s6lo ha sido observada una parte. .

Sr. Arrieta. — ... este hospital pasaria auto-
méiticamente a depender de dicha comisién.

Sr. Gonzalez Iramain. — Si, sefior senador;
asi es. E

Sr. Arrieta. — Siendo éste el concepto de la
comisién, me permitiria indiecar la eliminacién
de este articulo, porque lo que va a ocurrir si
se sanciona, es que cuando el proyecto vaya
a la Camara de Diputados, va a ser modificado
v tendri que volver en revision a esta Camara.

Sr. Gonzalez Iramain. — Asi es.

Sr. Arrieta. — El articulo 2° podria supri-
mirse sin inconveniente alguno; porque siendo
va ley el proyecto que creaba la comisién na-
cional de la tuberculosis; ésta deberid enten-
der también en este hospital, como asimismo
vigilar su construécién y luego atender a su
funeionamiento. ’

Considero, pues, que para el mejor éxito del
proyecto, es conveniente la supresién de este
articulo, y en tal sentido, lo propongo a la
comision,

Sr. Gonzalez Iramain, — Creo, si mal no re-
cuerdo, que el autor del proyeeto habia hecho
conocer a los miembros de la comisién, que la
Comisién Asesora de Asilos y Hospitales Re-
gionales, tenia ya estudios hechos sobre el par-
ticular, y algunas opiniones emitidas sobre el
lugar méis adecuado para su instalacién, razén
por la cual la comisién dejé subsistente este
articulo, a pesar del antecedente que tan opor-
tunamente meneciona el sefior senador por Ju-
juy. Si se incorporé al despacho esta Comisién
Asesora de Asilos y Hospitales Regionales, era
para aprovechar estudios hechos sobre el par-
ticular, sin perjuicio de lo cual puede hacerse
la modificacién para evitar que el proyecto
vuelva en segunda revisién de la Cimara de
Diputados. A este efecto, lo mejor seria la su-
presion del articulo.

Sr. Presidente. — ;La comisién acepta la su-

presién del articulo?
- 8r. Gonzilez Iramain. — Si, sefior presiden-
te, acepta en la inteligencia de que la Comisién
Asesora de Asilos y Hospitales Regionales es-
tard en contacto con la nueva institucién que
se ecrea, para -hacerle conocer los estudios pre-
vios que al respecto se hayan realizado.

Sr. Presidente. — Habiendo asentimiento
por parte de la comisién, queda suprimido el
articulo 2° del despacho.

—Sin observacién, se vota y aprueba el
resto del despacho.

\
'

Sr. Presidente. — Queda aprobado.

Sr. Ceballos Reyes. — Formulo mocién para
que se comuniquen de inmediato estas dos dl-
timas sanciones a la Camara de Diputados.

Sr. Landaburu. — Amplio la mocién del se-
fior senador en el sentido de que se comuni-
quen todas las sanciones que ha tomado el Se-
nadco en la sesién de hoy.

—Asgentimiento.

Sr. Presidente. — Habiendo asentimiento, asi
se hara.

14

COMISION NACIONAL DE MUSEOS Y DE MONTU-
MENTOS Y LUGARES HISTORICOS. — CONSI-
DERACION.

—Se lee:
Despacho de la comisién
Homnorable Senado:

Vuestra Comisién de Justicia e Instruccion
Piblica ha considerado el mensaje y proyeeto
de 1y del Poder Ejecutivo, por el que se crea
la comisién nacional de museos y de monu-
mentos y lugares histéricos; y, por las razo-
nes que dard el miembro informante, os acon-
seja que le prestéis vuestra aprobaecién, con
excepeidn del articulo 1° que quedari en la
siguiente forma:

Articulo 1° — Créase la comisién nacional
de museos y de monumentos y lugares hist6-
ricos, dependiente del Ministerio de Justicia e
Instrueeién Publica, integrada por un presi-
dente y diez vocales, que ejercerdn sus funecio-
nes por un periodo de seis aflos con caricter
honorario, pudiendo ser reelectos. Son miem-
bros natos de esta comision, el presidente de
la Academia Nacional de la Historia, el de!
Archivo General de la Nacién y los directores
de los museos histéricos nacionales.

I comisién tiene la superintendencia inme-
diata sobre los museos, monumentos y lugares
histdricos nacionales, y en concurrencia con
otras autoridades cuando se trate de lugares o
monumentos o museos provineiales o muniecipa-
les, siempre que se acojan a la presente ley.

Sala de la comisién, septiembre 22 de 1938.

Guillermo Rothe. — Juan B. Cas-
tro. — Francisco R. Galindez.
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Mensaje

Buenos Aires, 26 de agosto de 1938.
Al Honorable Congreso de la Nacidn.

Tengo el honor de someter a vuestra honorabilid:d
el proyecto de ley que se acompaifia referente a la croa-
cién de la comisién nacional de museos y de monu-
mentos y lugares histéricos.

Actualmente los lugares, museos, casas, iglesias, ¢t-
cétera, donde sc¢ han desarrollado los episodios funda-
mentales de la historia argentina y de la organizacivn
nacional se hallan sometidos a diversas jurisdiceion:s
y autoridades, lo que conspira contra la necesaria uni-
dad que debe regir la administracién, correlacién, eslu-
dio y conservacién de esos sitios y reliquias que co's-
tituyen el patrimonio moral de la Nacidn. -

La iniciativa del Poder Ejecutivo establece un régil-
men adecuado y téenico para el gobierno de los mu-
seos, la clasificacién de los lugares histéricos y la ad-
quisicién y conservacién de inmuebles, reliquias y doru-
mentos de propiedad del Estado o de particulares que se
consideren de cardcter histérico o histéricoartistico.

Diog guarde a vuestra honorabilidad.

RosrrTO M. OrriZ.
Jorge E. Coll.

PROYECTO DE LEY
El Senado y Cdmara de Diputados, ete.

Articulo 12 — Créase la comisién nacional de mun-os
y de monumentos y lugares histéricos, dependicnte
del Ministerio de Justicia e Imstruecién Publica, inte-
grada por un presidente y diez vocales, que ejercetén
sus funciones por un periodo de seis afios con carficter
honorario, pudiendo ser reelectos. La comisién tienc la
superintendencia inmediata sobre los museos, moenu-
mentos y lugares histéricos nacionales, y en concurien-
cia con otras autoridades cuando se trate de lugarex y
de monumentos y de museos provinciales o municipales,
siempre que se acojan a la presente ley.

Art. 2° — Los bienes histéricos, lugares, monunen-
tos, inmuebles de propiedad de la Nacién, de las ypro-
vineias, de las municipalidades o instituciones ptblicas,
quedan sometidos por esta ley a la custodia y conser-
vacion del gobierno federal, y en su caso, en coucu-
rrencia con las autoridades respectivas.

Art. 32 — El1 Poder Ejecutivo a propuesta de la
comisién nacional, declararid de utilidad pfblica los
lugares, monumentos, inmuebles y documentos de pro-
piedad de particulares que se consideren de interés his-
térico o histéricoartistico a los efectos de la exprapia-
cién; o se acordard con el respectivo propietario el
modo de asegurar los fines patri6ticos de esta ley. * la
conservacién del lugar o monumento implicase unn li-
mitacién al dominio, el Poder Ejecutivo indemnivard
a su propietario en su caso.

Art. 4° — La comisién nacional de museos y de
monumentos y lugares histéricos, hard la clasifiencién
y formulari la lista de monumentos histéricos del pais,
amplidndola en las oportunidades convenientes con la
aprobacién del Poder Ejecutivo. Los inmuebles hiw 6ri-
cos nmo podran ser sometidos a reparaciones o restaura-
ciones, ni destruidos en todo o en Darte, transferdos,
gravados o enajenados sin aprobacién o intervencién
de la comisién nacional. En el caso de que los innmue-
bles histéricos sean de propiedad de las provintias,
municipalidades o instituciones ptblicas, la comisién

nacional cooperari en los gastos que demande la con-
servacifn, reparacién o restauracién de los mismos.

Art, 5° — Ningtn objeto mueble o documento histé-
rico podrd salir del pais, ni ser vendido ni gravado sin
dar interveneién a la comisiér nacional, y ésta hara
las gestiones para su adquisicién, cuando sea de pro-
piedad de particulares y considere convenientes tales
gestiones por razones de interés pblico.

Art. 6° — Los inmuebles comprendidos en la lista
v clasificacién oficial de la comisién nacional, estarén
libres de toda ecarga impositiva.

Art, 70 — La comisién nacional estid facultada para
aceptar herencias, legados y donaciones, con las forma-
lidades de ley.

Art. 8¢ — Las personas que infringieran la presente
ley ..ediante ocultamiento, destruecién, transferencias
ilegales o exportacién de documentos histéricos, seran
penadas con multas de 1.000 a 10.000 pesos, siempre
que el hecho no se hallare previsto por el articulo 184,
inciso 59, del Cédigo Penal.

Art, 9¢ — E1 Poder Ejecutivo dictard el decreto regla-
mentario, estableciendo las funciones de la comisién
nacional; la superintendencia de los muscos histéricos,
de cardcter cultural, docente y administrativo, mencién
de las publicaciones a su cargo, droisién de ilustracio-
nes a los institutos secundarios para los gabinetes de
historia argentina y americana, designacién de delega-
dos locales con residencia en los lugares respectivos,
pertenecientes a los museos histéricos u otras institu-
ciones; formacién de sociedades o patronatos para la
cultura pibliea; y respecto de la labor téenica y admi-
nistrativa de conservaciéon y restauracién de los lugares
y monumentos histéricos.

Art, 10. — Comuniquese al Poder Ejecutivo.

Jorge E. Coll.

Sr. Presidente. — En consideracion.

Sr. Castro. — Pido la palabra.

El Poder Ejecutivo ha enviado un mensaje y
proyecto de ley por el que se crea la Comisién
Nacional de Museos y Liugares Histéricos, depen-
diente del Ministerio de Justicia e Instruccién
Pablica. .

Este proyecto que la Comisién de Justicia e
Tnstruccién Pablica ha despachado, encomendéin-
dome su informe, se inspira en la necesidad de
conservar, defender y acrecentar el patrimonio
histérico e histérico-artistico de la Nacién y de
las provineias, ’

El proyecto crea, en primer lugar, la comisién
nacional del ramo, con superintendencia sobre
todos los museos histéricos del pais, monumentos
y lugares evocadores de hechos notables de nues-
tra historia.

Esta creacién se imponia desde hace tiempo
para coordinar las actividades de orden cultural
y administrativo que eumplen los museos histéri-
cos, los cuales actualmente dependen de distin-
tos ministerios. Con el nuevo organismo se cen-
tralizaran estas nobles actividades y ello redun-
dard indudablemente en prestigio de nuestra
cultura.
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Los museos histdricos nacionales en funciona-
miento, tales como el Museo Histérico Nacional,
el Museo Mitre y el Museo Sarmiento —a eual
de ellos mas importante—, asi como también la
Casa del Acuerdo de San Nicolds y la casa natal
de Sarmiento —dictada esta ley— estaran bajo
la superintendencia de la nueva entidad. Lo mis-
mo ocurrird con algunos lugares famosos en
nuestra historia, sujetos ahora a jurisdiceiones
diversas, no obstante pertenecer a la Nacién, co-
mo la casa del Congreso de Tucumés, las ruinas
de Misiones, las ruinas de Yapeyd, el Cabildo
de Salta, la casa de San Martin en Boulogne-sur-
Mer, la de Rivadavia en Cadiz, etcétera.

Coordinar el régimen y funcionamiento de los
museos de historia para que rindan los grandes
beneficios morales que les son propios, es el pri-
mer aspecto de la nueva ley. El otro aspecto im-
portante del proyecto, cs el que se relaciona con
la custodia y conservaeidén, por el gobierno fede-
ral, econ la concurrencia de las autoridades res-
peetivas, de todos los bienes histéricos, lugares,
monumentos, inmuebles, etcétera, comprendiendo
en ella la facultad de impedir la destrucciéon de

15

los miumos, y la exportacién de objetos o docu-
mentos. reputados de valor histérico.

Conviene hacer notar, ademés, que este. pro-
yecto cnuncia el nuevo concepto de la funcién
docent.: y social de los museos histéricos y la
provision, por parte de ellos, de ilustraciones a
los institutos de ensefianza y gabinetes de histo-*
ria argentina y americana.

Cabe hacer presente, asimismo, que cl presi-
dente v los miembros que integran esta entidad
-—comea lo dispone el articulo 1¢ del proyecto, en
el cual la ecomisién ha introducido‘una pequefia
modificacién aclaratoria—, ejerceran sus funecio-
nes houorariamente, y han de ser, sin duda, una
garantia para la eficaz aplicacién de esta ley, que
report.rd, asi, un gran beneficio de orden cul-
tural.

Es cuanto tengo que deeir.

Sr. Presidente, — No habiendo niimero en la
casa, . suspende la sesidén.

—ZEra la hora 18 y 45 minutos.

RaMON COLUMBA,
Director de Taguigrafos.

APENDICE

PROYECTO DE LEY DE CREACION DE LA JUNTA NACIONAL DEL ALGODON. —
SANCION DEL SENADO

El Senado y Cdmara de Diputados, ete.

Articulo 1° — A los fines del mejor cultivo, fomento,
comercializaeién e industrializacién de la produccién al-
godonera nacional, créase la Junta Nacional del Algodén,
que funcionari con el carécter autirquico dependiente
del Ministerio de Agricultura.

-Art. 20 — La Junta estar4 constituida por once miem-
bros, designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo
del Senado, y se integrari en la siguiente forma: el
presidente y vicepresidente serdn designados por el Po-
der Ejecutivo; un voeal representante del Ministerio
de Agricultura; un vocal por el Banco de la Nacién
Argentina; otro por el Banco Hipotecario Nacional;
tres por los colonos cultivadores de algodén, debiendo
dos de ellos ser propuestos por las cooperativas y el
otro por las asociaciones agrarias no cooperativas de
la zona algodonera; uno por los desmotadores que no
esté vineulado a los industriales ni a los exportadores;
otro por los industriales y otro por los exportadores.

Art. 3° — El Poder Ejecutivo designard los vocales,
eligiéndolos de la terna que em cada caso le presentarin
las entidades respectivas que tengan personeria juridica
nacional o provincial, debiendo ademés las eooperativas
hallarse inseriptas en el registro respectivo del Minis-
terio de Agricultura.

Art. 4 — TLos miembros de la Junta que no sean
funcionarios ptblicos serin mombrados por cuatro afios
¥y podrén ser reelectos. La Junta se removarid por mitad,
cada dos afios, haciéndolo por sorteo la primera vez.

Funciorard con la mayoria absoluta de sus miembrog y
el presnlente serd el representante legal de la misma.

Art. v — Solamente el presidente de la Junta tendra
el sueldo que le asigne el presupuesto de la misma y
no podei desempefiar ninguna otra funcién o empleo
rentado nacional, provineial o municipal, gozar de jubi-
lacién e ninguna especie, ni tenmer vinculo alguno de
interés que se relacione, directa o indirectamente, con
la industria algdoonera. Los otros miembros de la Junta
s6lo go:urdn del vidtico que el mismo presupuesto les
sefiale, para costear los gastos de traslado y permanencia
en el lugar en que deban ejercer sus funciones.

Facultades de la Junia

Art. o — La Junta Nacional del Algodén tiene, entre
otras, las siguientes facultades y deberes:

@) Cumplir y hacer cumplir la presente ley, las
disposiciones reglamentarias de la misma y de-
nas resoluciones que se dieten;

b) Promover la ecolonizacién y el cultivo de las
lierras que sean previamente declaradas aptas
para el cultivo del algodonero;

¢) I’romover las diversas formas de la cooperacién
en la zona algodonera; fomentar la constitucién
de asociaciones agrarias para mejorar los mé-
lodos de cultivo y las variedades cultivadas; y
procurar la formacién de consorcios de produe-
tores para atender los diversos aspectos de la
produceién, industrializacién y comereializacién
del algodonero;
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